
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE) 

Ciudad de México a 07 de abril de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/017 4/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 4 (CUATRO) 
ÁRBOLES Y DERRIBO DE 2 (DOS) ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 
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SUAC 1001253024685 
Calle:, Canario S/N, [:,q Calle 10. Col. Tolteca, 
Ak:�;lclíél /.\ivsro Obl'<3Uón, CP. 01 ·1 �i0. Ciudac de ívléxico 
Te!i,fono: !15 5276 G7D0 [XT 750'1 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-A0-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de _la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud del Ciudadano Marco Polo Martínez Toquero ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se les asignó los números SUAC-1001253024685 ¡ DPCMA 032- 
2025, donde solicita la val ración de árboles, que se localizan en■ • iiiiiilff·Mfl iiiHIM 

- - de esta Alcaldía regón, hago de su conocrrmen o o siguiente: 

l. El 20 de marzo de 2025, siendo las 11 :32 horas personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinent�. 

11. Con fecha 20 de marzo de 2025 , personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0338/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, dé conformidad con la siguiente descripción: V 
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1 SOLICITANTE: / UBICACION I FECHA: 
DIRECCION 

DICTAMEN NO. 0338/2025 ANTECEDENTES 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orpánica de las Atcaldlas: Artículos 108, 109, 11 O. 111 y 112 de la Le1• Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal.NADF-O0i-RNAT-2015, se emüo et sigui1mte: 

DICTAMEN TECNICO DE ARBOLADO 
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Arbol con camas 
" aglomeradas, I' con exceso ro o. .si � o de peso que se proyectan ro o C'.l u ci a. 'iii' � "' hacia la cancha de básquet E ·¡:¡ E => 
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limpieza de copa de ii: a. ::, e "' (/) "' 'O acuerdo COI) el numeral u o 

!l: 6.4.2.1.1 
"' 'aj . c. Se aprecia un árbol con [? o ..., o u buena eslructura sin e: ·¡¡, (.J 

embargo tiene muérdago ro E 'O a. "' nivel 2 de especie "' r.l N 'O e: o C> c., Clariocolea sp. de 2 
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l'll a. recomienda la poda de l.. '" "' limpieza, de acuerdo con el QJ <.> -u "' ;:¡ ::, o,· numeral u.. V) 'O o 6.4.2.1.1 a. 

"' Se aprecia un árbol con ru (O c. o ..., o u buena estructura sin e: ·¡¡, ., 
embargo tiene rnuérdaqo ro E 'O o. "' nivel 2 de especie QJ � N 'O o (1) QJ Clodoco/ea sp. de 3 ru 12 32 5 '" ¡¡; N ·¡;_ � ::, J, el, Infestación, por lo que se 'O Q) ª l'll c. recomienda la poda de l.. QJ o 
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SUAC 1001253024G8S 
C,.iilio Canario f,íN, Esq Calle 1 O, Col. Tolteca, . . 
1-\lc,,.,l<.Jia /uvaro obreqon, CX'. o·¡ ·1:so. CiucJa,1 de rvlex1co. 
T,,!r!::Jnri: !i5 527E, G700 EXT. 7CiO·t 
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SOLICITANTE: 
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Con base en los artlculos 75 numeral V do la Ley Orgánica de las Alca Id las; Arllcu!os ·106, 109, 110, 111 y 112 do la Ley Ambiental de la. 
Ciudad de México y demás rol;itívos de la Norma Ambiental para al Distrito l"oderal NADF·001-RNAT-2015, so omito el siguiente: 
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So aprecia un árbol con 
ramas aglomeradas, 

desruochas, por lo que se 
recomlenda la poda do 

restauración de copa, de 
acuerdo con et numeral de 
la NAOF-001-RNAT-2015 

. 6.4.2.1.2 

Arbol muerto en pie, 
presenta pudrición en su 

base. 
De acuerdo con el numeral 

7.4.1.1. Muertos on pio. 

Conclusiones 
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SUAC 100125307..4685 
Calle Canario S/1'1, l::sc¡ C;:ille 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.1'.0-1150. Ciudarí ele México. 
T0lr�f::1no: 5'.'i :3276 6700 EXT 750'1 

/\lcaldla Alvaro Obregón, se solicitó la supervisión de varios árboles ch, 
los cuales se ldentilicaron seis árboles comúnmente conocidos como: un árbol Plrul (Scllinus mollo), dos arboles Fresnos 
(Fraxinus 11/Jdei),) un árbol. Hule (Ficus elástica) y dos árboles Troeno (Ligustnim Japonicvm). 
Segunda. Dada las condiciones encontradas se recomienda la poda de limpieza para los arboles de nombres Pirul y Fresno, de 
acuerdo con el numeral 6,4.2.1.1. LIMPIEZA DE COPA. - "La limplflza do copa se limitará a la remoción de ramas muertas, 
declinantes, plagadas, aglomeradas, débilmente unidas y ele bajo vigor, además de liberar ramas que presenten plantas 
parásítas, epífitas y otras plantas ajenas al árbol. Asi mismo, se deberán retirar objetos o materiales que estén colocad; os..� -�re.el- 
árbol, tales corno alambres, cables, clavos. anuncios, reflectores y otros alones al árbol". ' 
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UBICACION 

DICTAMEN NO, 0338/2025 
RENTES DIMENSIONES, - - 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Articulas 106. 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de ta Norma Ambiental para et Distrilo FCJderal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Tercera. Con base al recuadro descrito se recomienda la poda de res!auración de copa lateral para el árbol Hule, conforme al 
numeral 6.4.2.1.2. RESTAURACIÓN DE COPA, - "La restauración se deberá limitar a mejorar la estructura y apariencia de los 
arboles que han retoñado vigorosamente después de haber sido desmochados o podados de manera inadecuada. Se deben 
seleccionar de uno a tres retoños por rama para formar una apariencia natural de la copa. Los retoños mas vigorosos tal vez 
necesiten ser despuntados hasta laterales, para controlar el crecimiento de la longitud, o para asegurar una horcadura adecuada 
para el tamaño del retoño. Comúnmente la restauración de una copa requiere varias podas a lo largo de varios años". 
Cuarta. Para los dos arboles de nombre Trueno, se recomienda el derribo de acuerdo con el numeral 7.4.1.1. "Muertos en pie" 
Quinto. En el lugar fuimos atendidos por la directora del turno Matutino, ya que el solicitante es el Director del turno Vespertino 
Marco Polo Martinez Toquero, las especies valoradas requieren del manejo especifico indicado en el dictamen anterior, en el 
recuadro de observaciones y recomendaciones, se especifican las características de cada árbol y el manejo que requiere cada uno. 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que la información vertida en este dictamen esta redactada a mi leal saber �' entender, y 
es valida mientras se mantengan las condiciones en las que se evatcaron los árboles, y conforme al artículo 40 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México. 

Maria uecho 
No de acreditación 5666 Biol. Flavla Violeta López Aguilar. 

No. De Acreditación SEDEMA 414 

SUAC 10012530246gs 
Calle Canario 1líl'1, 1=::,q. Calle 10, Col. Tolteca, 
/\lvild1a 1\1va1·0 Obmgon C.P. 0·1 ·uso, Crudad de IVléxico. 
ú:,lélóno /35 �1'.r?G G700 EXT. 750·1 
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1 A SERVICIO DE PODA DE VARIOS RBOLES DE DIFERENTES DIMEI-JSIONES, - - 

Marco Polo MarHnez Toquero 
20 marzo del 2025 FECHA; 

SOLICITANTE: 

DIRECCION 
ANTECEDENTES 
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Árbol 1 para manejo de poda de limpieza de copa 

1H IIRI 

.... r 
'., .. � 

lll 
'""· ·. 

Con base en los arttcvlos 75 numeral 1/ de la Ley Orgtmicu do las Alcaldlas: Articulas 106, 109, '110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás rolatlvos da la Norma Ambiental para el Distrito Federnl NADF,001-RNAT-2015, se emíle al siguienlo: 

SUAC 1001253024685 
Cédlf: Canario Síf\l, Esq Calle to. Col. Tolteca, 
Atcaldia Alvaro Obregón, C.P. 0·1 ·t(50, Ciuclad de México. 
Teléc:/0110 55 527G ff700 !:C:XT. 750'1 
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UBICACION 
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el domicilio Eliminado 

LICITA SERVICIO DE PODA DE VARIOS ARBOLES DE DIFERENTES DIMENSIONES, 

1 Mart/nez Toquer arco Poo 

ANTECEDENTES 
DIRECCION 
FECHA: 
SOLICITANTE: 

Con base en los articules 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías: Artículos 106, 109. 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y cernas relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 
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Árbol 2 para manejo de poda de limpieza de copa tiene muérdago nivel 2 de infestación 
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Cnlle Canario SIN. 1:::,q Calle 10, Col. Tolteca, 
/',ICé11dia Alvaro Ol)re9ón, C.P. 011C'i0. Ctudad de lvlexico. 
foléfono !35 5276 G700 EXT. 750·/ 
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FECHA: 
SOLICITANTE: 

ANTECEDENTE$ 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcnldlas; Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad do México y demás relativos do la Norma Ambiental para ol Distrito Federal NAOF-001-RN1\T-io15, $O omite el siguiente: \-:- >'t: • · · M�"l�t · 
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SUAC 1001253024685 
Calle Canario :3/N, Esq Calle W, Col. Tolteca, 
Alc,:1lcJi:-1 /\lvaro Obreqón, C. P ·0·1150, Ciudad de México. 
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ANTECEDENTES 

SUAC: 11 •• UBICACION 

OICT AMEN NO. 0336/2025 
CITA SERVICIO DE PODA DE VARIOS ARBOLES DE DIFERENTES DIMENSIONES. - 

Eliminado el domicilio 

Con base en los artículos 75 numeral V de ia Ley Orgénica de las Alcaldlas; Artículos 106, 109, '\10, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Cíuóad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emlle el siguiente: .••r•· 
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Árbol 4 para manejo de restauración de copa 

SUAC 1001253024685 Página 8 1 12 
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·-con tiüso en los arttculos 75 numeral V do la Ley Orgánica de las Aleo Id las; Artículos 1 0G, 109, 110, 111 y 112 de la ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos do la Norma Amhlenlal para el Dlslrilo Federal NADF-001'.RNAT-2015, se emita el slgulonto: �F- 
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DIRECCION ·---- ANTECEDENTES 

SUAC 1001253024685 
C;c;lle C;,1v11'io SIN, Esq C;:,lle '10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Í-1.lvaro Obregón, CF'. 011150, Ciudad de México. 
Teléfono 55 5276 6700 EXT. 750'1 



CIUDAD DE MÉXICO 
(,hílllAL DC 1.J., TrlA1,1sn:H1M/ICIÓN 

1 

. ÁLVAR 
1 

?.����i� AO .. 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCION 

ANTECEDENTES 

UBICACION 

DICTAMEN NO. 033B/2025 

Con base en los articules 75 numeral V de la Ley Organica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y demás relativos. de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2·015, se emite el siguiente: 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6°, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 4 (CUATRO) ÁRBOLES Y DERRIBO DE; 2 (DOS) ÁRBOLES 
con nombre común: Fresno!Fraxinus uhdei, Pirul/Schinus mole, Hule/Ficus elastic y Troeno/Ligustrum 
japonicum, Cedro Blanco/Cal/itro sis lusitanica y Eucalipto Sidro/Eucalyptus gunnii; 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

T."'� \ y--- 

c. A�ANDR · - �..L -É � QUINTERO 
DIR�CTOR O.E PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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